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D. Ildefonso San Mtlfan, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido.

H.igo saber: que á virtud de exorto espedido por el Juzga
do de Arnedo procedente de la causa criminal que en el mis
mo se ¡iislruyeen averiguación de los autores y cómplices del 
robo de varias ropas y efccios de la casa de Tomas Arambi- 
lled vecino de Galilea de Ocon, he acordado! entre otras cosas 
dirigir el presente anuncio con inserí ion de los efectos robados, 
encargai do á los [Alcaldes de los pueblos de esta provincia, j 
que si tuviesen noticias deque se hallasen en poder de alguna 
persona, la detengan y hagan conducir á est» Tribunal con 
los efectos que se le enconlrason para los efectos oportunos 
pues asi lo tengo mandado en orovidoncia de este dia. Dado 
en Logroño á 27 de Setiembre de 18o6.—Ildefonso San Mi
llan.— Por su'mandado, Venancio Saez. j

NOTA DE LOS EFECTOS ROBADOS.

Tres sabanas aterlizadas de lino nuevas, una de cañamo S
Inunda dealmoada de cañamo nueva, otra fid. de U 

id. de lienzo gallego nueva, un costal aterlizado de lino ñue- 5 
vo, una fanega^poco mas ó menos de trigo.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia del par- 
íido de Arnedo. 2

3
Por el presente ciío y emjilazo á Don Manuel Tormo, veci- 

DO de la villa d • Zarzosa, para que en el término de diez dias á Ô 
contar desde la inserción de este llamamiento en el Boletín ofi- 
Cial dé la provincia, so presente en e.ste juzgado à prestar una 
declaración en razon de ciertos denunciados por el mismo en 
la que dió ante eM Icalde de la expresada villa de Zarzosa; 
bajo apercibimiento <(ue de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que-hubiere lugar. Dado en Arn- do à 28 de Setiembre de 
1836.—Cipriano Garrido.—Por su mandado, Manuel Egui- 
zabab ® 

I 
t 
i

TESÓRERIA DE HACIENDA PUBLICA DELA PROVINCIA ' 
DE LOGROÑO. i

El dia 4 del actual, se abre el pago de la mensualidad de 
Setiembre jíllimo à las clases que perciben sus haberes por es- 
UTesorería. Logroño 1/de Octubre de 1836.=SegUDdo 
Mórga. “ ■
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De los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en los Boletines 

oficiales del mes de Setiembre de 1856.

Real órden por la que S. M. se ha servido conceder el pía- 
zo de otros seis meses para lo redención de censos, â contar , 
deS'b^ el 27 de Ago.<lo; pero excluyendo <lee.sla concesión los [ 
arrendamiento.s anteriores al año de 1,800, pera cuyos lie— , 
vadores ha caducado el derecho de redimir desde el mencio- < 
nado dia. Boletín núm 105 j

Circular de la Administración de bienes nacionales sobre , 
abono de las contribuciones que gravitan sobre estos bienes. 1 
Boletín núm 105. !

Otra de la Secietaría del Tribunal de cuentas referente à los 
Administradores de L derias. Boleliu núm. 105. , . ¡

Circular del Gobi’^rno de provincia anunciando al público : 
la óiden de la Dirección general del Tesoro, en que se dictan 
varias disposiciones relativas ai range de los documentos cor- 
resp'Hidientes al anlicjpo de los 230 millones. Boletin núme- J 
ro 106. , V- *

Otra encargando la averiguaciíin del parailero de los obje
tos sagrarlos que en la noche <lel 24 de Agosto último fueron 
robados de la iglesia del pu-^lode Valgañon, y detención de 
la persona en cuyo poder se hallaren. Bulelin núm. 106.

Real órden por la que se determina la forma em que debe 
colocarse el nuevo distintivo, creado por Real decreto de 14 
de Juba último, en la cruz de primera clase de la Real y mili
tar orden de San Fernando.Boletin núm. 107.

Circular del Gobier.uo de provincia encargando la detención 
de tres jóvenes fugados de la casa de Misericordia de esta 
capital, y su remisión al director de dicho establecimiento. 
Boletín núm 107. '

Otra d-í la Administración principal de Hacienda pública 
haeiendo satrenpredns Ayuntamientos th- Préjnm», Arnedillo, 
Sun Milían y Berceó', haii'soliciiadñ rebaja en el cupo de .sus 
respectivas"conlribucione.s, por los pedriscos queen este año 
han sufrido sus campos. Boletín núm. 108.

Circular del Gobierno de provincia en que se encarga la ave
riguación del paradero de leodoro A. Estevens, joven Ameri
cano, a quien deberá detenérsele, dando parle alSr. Gober- j 
na<lor. Boletín núm. 109.

Real órden declarando exentos del servicio de Milicias pro
vinciales á los casdtlos y viudos cmi hijo’í, y ordenados in sa
crior que se bailen en la edad de 22 à 25 años. Boletín núme- 
ro:109

Circular del Gobierno de provincia encargando a los Alcal- 
de.s'el mas exacto cumplimiento de las dos Reales órdenes de 
fecha 2 del actual en que se manda leparlir á domicilio las 
cédulas de vecindad y proveerse de las licencias de uso de ar- 
ma-í, de caza y pesca, y de las demás de establecimientos pú- 
blico.'í sujetos al ramo de vigilancia pública. Boletín núm. 110.

Otra relativa á la conducción ó t'-asporle de m ideras, leña 
y carbon y otros productos de los monies de la provincia. 
Boletín núm. 110

Otra en que se reclama á los Ayuntamientos de los pue
blos que-en la ndsma se espresan, el pago del tercer trimes
tre de la'cuota que les ha correspondido para la manutención 
de presos pediros en et-cornente año, y ia eidrega del cuarto 
para el primero de octubre. Bi.klin núm 110.

Circular de la Diputación provincial en que se publica á 
conlinuarion de la misma el número de muzos que en cada
pueblo fueron in* luidos en el último sorteo para el reemplazo 
del ejército, à fin de que los Ayuntamientos- y parliculcires 
pueda hacer las observaciones que tuvieren por conveniente.
Boletin iiún til. , , i • • ’ i

Real órden declarando las reso’uciones que compelen á las cÍOS COnVCnClOnalcS, advirtlCndO 
Administraciones de Hacienda pública respecto de la forma- , r , ». ,
clon de la estadística de la riqueza territorial y pecuaria, y las <it publico que no estara mas en 
ÍS?eSríS£?”lÍí^ decision a las Diputaciones provinciales. una pCqUCña temporada.

Otra sobre el derecho à usar la nueva condecoración insti- Las personas que gusten rctratar- 
tuida en la cruz de primera clase de la Real y militar órden ’ - “ _ _ .
de San Fernando. Boletín núm 113

Real Decreto por el que se re.^lablece la Constitución de la 
Monarquía española promulgada en 23 de Mayo de 1845. Bo
leliu núm 113. I principal Logroño

Acta adicional modiheando dicha Constitución en la parte i
* Locroño: Imprenta dr Huix.

que espresan los artículos de que aquella se compone. Boleliu 
núin. H3.

Real orden mandando que las dobles ó triples subastas de 
los bienes nacionales tengan principo, en todos los puntos en 
que hayan de celebrarse, à las doce de la mañana, quedando 
á la prudencia de los jueces, que presidan estos actos,';el 
tiempo de su duración. Boletin núin. 111

Otra en que se lija el dia 31 de Octubre próximo para ter
mino improrrogable, dentro del cual^deberán|los interesados, 
que hayan solicitado la redención de los arrendamientos an
teriores al añude 1800, presentar las pruebas del derecho re
clamado. Boletín núm 114.

Otra encargando la averiguación del paradero de Antonio 
Felice Orioli natural de los estados [del Duque dejParma. 
Büteliu núm 115.

Otra en que se señala el dia 31 de Octubre próximo como 
término improrrogable, para que dentro de este plazo presen
ten los que han sulicitado en tiempo hábil la redención délos 
arrendamientos anteriores al año de 1800, los documentos en 
que asi se acredite. Boletín núm. 116

Circular del Gobierno de provincia encargando la captura 
de Martin Antonio Urbea, natural de Eibar y vecino qud fue 
de esta Ciudad, el cual ha desertado del presidio de Burgos. 
Boletín núm. 117

Real decreto mandando suspender, por ahora la venta de 
los bienes devueltos al clero Secular por la ley de 3 de Abril 
de 1^45. Boleliu núm 117.

Real órden en que se hace saber que según la liquidación 
que está para verificarse con la sublime Puerta deben abonar
se à los interesados ó sus familias los cargamentos apresados 
por tos corsarios de la Regencia de Tripoli en el año de 1812. 
Büleün núm 117.

Otra en que se encarga la averiguación del paradero de 
Constantino Ristori natural de Florencia en Toscana. Boletín 
núm. 117.

ANONCI0S.
Se halla vacante la plaza de cirujano romancista con obli

gación de la barba en la villa de Ortigosa y la aldea de Peña- 
loscinlos, distante un cuarto de legua de la matriz; su dota
ción consiste en 1res mil quinientos rs, anuales cobrados men- 
sualmenle á prorrateo con advertencia que el pueblo se halla 
provisto de médico. Los aspirantes dirigirán los memoriales en 
el término de veinte dias ai Presidente del Ayuntamiento.

Por renuncia del que la obtiene, se hada vacante la secre
taría de Ayuiitauiiento de la villa de Ortigosa; su dotación con- . 
sisle en mil y quinienlos'reales anuales cobrados mensualmenie 
à prorrateo; los aspirantes dirigirán los memoriales al presiden
te de dicha corporación en el término de un mes. Ortigosa 28 
de Setiembre de 1856.—Andrés Corsino Galan.

RETRATOS AL OLEO.
Antonio Ludovísi, Romano, re-- 4 

tralista, socio de la Academia de 
Bellas Arles en Roma; hallándose 
de paso en esta Capital hará re- 

, tratos de todas dimensiones á pre*

' se pueden pasar á su casa habita
ción calle Major num. 29 piso
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